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AA COMPAÑIA TALLERÍAS PARA MA
pe Tr > AN

p Si pits al QUINARIA ENDUSTRIAL AGRICO
  
  LO,y LA CoLTDA..”

 
 

 

SS LAS Cuantía Indeterminada.-

in la siudad dé Queyaquilasapitelde la provinaia del Gua

yos,República Je Lousdor ,8 volntisetodial mes de avril
 

de mil noyecientososhenta y nuevejante mí,abogado Piere Ay-
 

e

anrt Vidconstnt,Notoris páblico Trigónimo dels ntón,compa-
 

1000, «Diseños Luís Fernando en sa esilidónd -
 

de Gerente General Tempañía TALLERES PARA MAQUINARIA
 

INDUSTRIAL AGRICOLA C.LTDA. ¡contopós1e justifica <on 1»
 

copis de su nonbremiente y eeque se sdjuntan cono docu-
 

mentes habilitantes si final Je esta escritura, el compa-
 

reciente es mayor de edad, ecunterisno, ensedo, ejenutivo,
 

con domicilio en este cludad,capas paña cbligarse y tontra-
 

ter,s quien de censos: doy £id.plen instruído del abjeto y rey
 

sultados de esta eneritura de Refoeraas de istatutos,a lo que
 

procede cen smplio libertad, para su ctorgamlento me presen-
 

tae la minuta que espis.- SiROR NOTARIO s Lleve Usted a Eserto
 

tuzs Pública la presento mineta que asatiene la Reformas «de
 

Estatutos, que se atergs al tenor de las siguientes ecláusa-
 

las e CLAUSULA PRIMERAS INTERVINILNTES $- Congarkso a utsr-
 

_grs la presento reforma de Estetutos, el señor Luis Fernan-

de Gómez Rosales,on eslídad de Gerente General de la compa-
 

Bla TALLERES PARA "MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA CeLTDA
  11 señor Luís Fesasado Génes Kkoseles acompsñs,como decunen-
  to habilttante,uns espia suténtien de su nomnbraaicats -
 



10

mam

12

13

14

15

16

17

18

19

21

24

27

- comobento General de la mencisnada conpeñfa, y uns
 

espia certificada del ¿ete de Junte General de sesión ,
 

celebrada el veinte y cinco de ¿hxii de míl novecientos
 

achenta y eueva, +*n que se suterisa si señar Lele Pernan-
 

de Génes Ressles, pata etsrgar bénta iseritura póúblics.>-
 

CLAUSULA SEGUNDA ds ANTECEDENTES + Ac) Ma-
 

diante isceritura Pública celebradas «en Guayequil,s1 dies
 

de ¡nero de mil nevecientos sesenta y nueve,sea constí-
 

tuyó6 la conpeñía TALLERES PARA MAGUINARÍIA INDUSTEXAL AGRÍ+
 

COLA Coi¿ute 8l Rsteria Dentos Jergo Jaro Grau, la
 

misma Que fue inscrita es ul. Registro Neroantil el trein-
 

ta de Enero de uil novesicates poesentoe y nuevo, LOs Es-
 

tatutos de la asnpañía están conprendiósa en trega e:-
 

tículos.B.) Medisute iseriture Pública celebreda el veán-
 

to y tzus de Nevricenbre de míl novenientos setentas y aie-
 

to, e inserita el cinco de Meys de u11 novecientos eshen-
 

ta y uno, ante el Notarias Decter Carlos Quifidaoz Velás-
 

ques, se sunenté el cspitsl y se refoermsron los estata-
 

tos sociales, osn metívo de dicha sumente. 2.) Ls Junta
 

 

Qeners] de socias seunida el veinte y cines de abril de

mil novecientos ochenta y nueve, por unsninidad, aprobó
 

la exscación del cszgo de Vicepresidente de la conpañís,-
 

Con motivo de ls orosción del entgo de Viaeprenidcente -
 

de la esspañía, le Junta Genes] rescivid , por unenimi-
 

dad» soternes los ertícules séptimo, ectavo y décima, 11-
 

teral b de les istatutos Socistes, Le Junta General a-
 

probó la redacción de les nueves srtícules astes aludi-
   des - GCGLAUSBSULA: TEEKECIERFRA 39 Condes antecs-
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. ¡estes expuestos, «1 señor Luís Fernsado Gómez rosales
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oO 30 , ] .
Z Cflatortnado pez la Junts General de Socios de la compsñis

o  AALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA C+LTDA+ ,de-
 

clara que se cren el cenrgoa de VICAPRESIDENTE de la Con
 

pañte, reformándoss de esta usnera los artícules sépti-
 

me, octavs y décimo, literal bh de los iststutos Socia-
 

. les, los quesa sdelante dirdas * ARTÍCULO SEPTINOS La -
 

administración y la representación legoi,judicial y ex-
 

trajudicial de la Conmpañfo, estará a coxgo del presiden-
 

10 te, del Vicepresidente y del Gerento Gsuersl, quienes ae-
 

11 tusrán ya ses esformo individual o conjunta,eo foras am
 

plia e flimitada en tudo el territorio de la Repúblios.
12
 

15 ' gm la Suoursel dé la Compañía en lo cñudad de Quigo ade-
 

més del presidente, del Vicéprestóente y del Gerente Ge-
14
 

neral, representesá legal, judicial y «xtrajudielolaente
15
 

a la Compelila, el Gerente *,s * ARTICULO OCTAVO 1. La Jun»?
16
 

 

 

 

 

 

 

17 to General. estorá feruadn porlossecios de lp Compeñía,

18 y se reunirá ardinariamente cuando ses consonsda por el

19 presisóonte, per el Vicepresidente» por «l Gerente Gene-

20 sel por le menos une vez al año] y extisordinsiisaente,

21 cusnda sus eonvocada por dichos funcionasios e por el sar

22 aíce socios que representen porle menos el veinte por

28 cientodel espitalseseíal.-" ARTICULO DECIMO + Sen atrir
 

24

 

 

 
 

26 niVicepresidente, al Gerente Genersl, Gesoutes y Subge-

27 rentes, debiende noeñaler se renunersción,” CLAUS U-
   Pr La CUARTAS La soferma de estatutos consispto
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443€)
de ¿ita escritura, deberá inscribíres en el Registio Mercan-
 

t11 del contén Guayaquil, y deberá apctrrse »=1 máxgen de
 

la amntríz de la iserítura públias de la Constitución de
 

ln Compañila.- CLAUSULA QUINTA 3 dutoriss

 

en forms txpresa sl Deetor Gonaalo Nobes ¿ifzside, e sl

 

Abogado Geazale Robos Bequerizopsra realizar todas las
 

diligencias legoeles y administrativas tendiente a obte-

 

nez la aprabación y registro de ¿nta reforma de estatu-
 

tos. Agregue Usted, Señor Notario, las demás cifusules
 

de estíle y is aopis certifianda del pota de Junta Gene»

 

ral de socios de ls Compeñis * TALLERES PARA MAGUINARTA

 

IRDUSTRIAL AGRICOLA C=LIDac".<-( firmado ).- Pecter Gonan;
 

lo Febos ¿lizalde, Registro Númoxes Trescientos ocho, -
 

( Haste esquí le euinuto )o- ACTA DE JUNTA OENERAL DE LA
 

COMPAÑIA * TALLERES PARA MAQUINARTÍA INDUSTRIAL AGRÍCOLA
 

C.«LTDA+* LLEVADA A CABO.EL VEINTE Y CINCO DE ABRIL DE
 

MIL _NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. En Guayaquil,en la fe-
 

cha antes indisada,a les dese heras veinte ,an el 190si
 

ubicado en el kiíléqetra tres de la vía Juen Tanta Msren-
 

__£0,seseunierss en Juata General Universal las secion

de la compañía TALLERES PARA MAQUIMARIA INDUSTRIAL ARI»

COLA C+-LTDA. señiosress Uns.» El señor Rafuol Génoz Gan-
 

sález,un calidad de spudarads especial del señor Xavier
 

_Ressles ¿epiaza,reprosentandale en sn eslidad de presi-

dente,y per_le tanto tepresentente legrni, de la asmpes-
 

Año OENERAL DE INVERSIONES GENINVEST S.Mo, nuda propio-
 

taria de ciento tres psrticipseiones,de m11 sucies cada
  uns, competía que gemperece » esta Junta General en viz';
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Sqerrespendo ejercer les derechos de ascio. Ll melñor Gt-+ 2

A

-tud de que,cegún los istetutes de la eonpañifa,n ella le

 

El- “taa Goenadles entregas es novesdel Secretario de esta Jua-
  to,la carte que contiene el poder especial que se le he
 

esaferido pestes representar as la compañía GENERALDE TN-
 

VERSIONES GENINVEST SeA.s”» Dos «- El señor Juan Xavier
 

cordoves Ortegs, en representación del ecñor Xavier Re-
 

seies ¿episzu,propietorio pleno de uus participeción de
 

entrega
mil suercs. £l señar Cordovez Oftega/en manes del Secre”
 

terio de esta Junta, la corta-poder que le feonita prisa
 

intervenir en esta Junta General Universal.T188.” La
 

señora Delia Rosales de Gómez propietaria de una particd-
 

poción de mil aucres,-Presididó la sesión el señor Ra-
 

feel Gónez Geosólez,elegido de entro les aecios conta-
 

-greetes esn el esráctez de ad=boeo,attuandoe de Seoretaria
 

ss] esñer iuts Fernsadoe Génez Rosales Gertate General
 

de la sociedad. 5l Secretario ¿laboré una lists de los
 

accios concorrentes » lo. Junta y de las participaciones
 

representadas pex ende una de ellos,constatende que se
 

encontraban presentes secias que represcatan la totoli-
 

dad del espitel secial pelado de la compañfa. Los scctod,
 

por unsnimiónd,roestivieros sesionar en esta fecha,y asi4

 

 

emiemo,por unanimidad,reneclvieros tratar sobre el sienten

te temmsa.) Coneeer sebre la posibilidad de cercar el enq-

go de Vicepresidente en la compsiifa.El Presidente de-
 

ciaró instaleda la sesión. zi secretario de la Junta,0057
 

ñor Luis Fernando Gónes Roselesmanifestó que sctusimen-
   te la representación legsl, judicial y «extrajudicial de
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la compellía , está anntemplada en «el artículo sep-
 

timo de. les Estatutos sSocinles y , según este ar-
 

ticulo , dichas sctividades estan a cenrgo del Pre-
 

sidente y del Gereute General , quienes setuarán
 

con amplias « olimitadas fecultades . Agrego que
 

los ¿Estatutos nu. centomplabsp» «1 carge de Vice=
 

presidente. Los sccfos , uns ves conocida vete in-
 

forme del señor Luis Fernandes Génez scbre el psr-
 

Da Y y

tieular renolvieren » por unanimidad , reformar les
 

Estatutos Sociales , y erstes el cargo de Vicepre-
 

sidente de la compañía, el mismo que tendrá les
 

miesmsos atriíbucíones que «l presidente y «*l Geren-

 

te General. Con esta finslidnd , la Junte General,
 

per unanimidad de vetas , resolvió reformer 10n -
 

articulos Séptimo , Octava” y Décimo literal b, de
 

les ¿£sntatutos , lospomos que «s adelante d¿ixán:
 

ARTICULO Toda,aduinietrnoión y la representación
 

legs1, judicial y «y(ajyóloini de la compoñisíestará

as enga del presjdenteldet yiespresidenteY del geren=
 

te General, adsonesectuerán yo ses en forma individusl
 

tozis de la Repábiton,in la Sucursal de la compañía en

A

s csjjunte,on Lorma seplis € ilimitadas en todo el terri?

 

ias ciudad de quitoademas del precidente,del Vicopresl-

dente y del Geránte General,representará legal, judíciol
 

y extrojuitosfimente a la compsiile, el gerente.” ARTI>
 

_____QULO OCTAVO: Ls Junta General estará formados por les sao Y

cios de la compañías, y se reunirá ordinarismente cuendo
  sen convoceda por el Presidente, per el Viespresideante  
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Gerente Genessl per le menos une vez al añojy

rismente, Cuando sés convocada por dichos fun-
 

0
Jepedida del secio e socios que represente per
 

demenos «el veinte portlento dei cspitsl1 social,"ARTICU9
 

LO DESIMOSS0n siribucioenes de ls Junta Genersl, las que
 

ys
espocede la Ley y en Especial les siguientesid.) NHarbrer
 

sl presidoente,sl1 Vicepresidante,n1 Gerente General,Gesen-
 

tes y Subgerentes,debiends señsiaz su remuneración, Ls
 

Junte Genezxsl autorizó al soñoes Luís Fernando Génez Re-
 

sples, en su eslidad de Gerente General de la sociedad,
 

paza que centarsaa otorgsr la iserituro públicos de Re-
 

forma de kastatutes xesuslta en esta asamblea, Con le
 

tratadi y resuelto, tesminó la presente sesión de Jun
 

teo General, redactandoso esta acto quefue leida y 408
 

exite por todos les concurrentes en señal de piensa eon-
 

furmidas «Eo pe Xavier Rosales Aispíata, Presidente de
 

GENERAL DE INVERSIONES OLMINVEST S.Acr.f.-Refaecl Gómos
 

Gengáles.,- f,- Pelía Possles de Góémer .- farps Xatier -

Reseales aspissu»- foo Jus Xavier Cordcva Ortoga «-
 

f.- Luís Fernando Glnmes Rosules .- CERTIPICOS Que la -
 

espiaque antecede «e iguel »s eu eriginal que reposs
 

en el stehíve de la compsñfa,-dGusyaquil, abril vels-
 

te y cines de atl usvesiontsa ochenta y cueva .-
 

2farLaFaGépesReo-inis Pernendo GOémes Pesples,Secre-

tario de la Junta General,-" NOMBRAMIENTO ".-"TALLERES
 

PARA  MAQUINAFIA "INDUSTRIAL AGHICOLA CeLTEA=+-GuNYR=
 

quil, warzo diex y seías de ul nevecientes ochen-
   ta y eche .- Señor Lula Fernando Gómez ¡¡csnlas.- Ciu-
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dad.Estimedo soñersMe: +*s grato «esmunicar lo Que le Junte General
 

Universal de socios de la compañía TALLERES PARA MAQUINARIA |
 

INDUSTRIAL AGRICOLA C.LTDA. en sesión colenradá sl día de hey,
 

tuvo +*.l nolertas de reelegirlo a» Usted comas Gerente Genorsi ad
 

la Compania por el lapso de cinco años,que comentará e esrresl
 

a partir del veintiocho de Marzo.De conformidad con el Artí-
 

tulo Séptimo de los Estatutos,lo esstrenpende individuanimente
 

ejerces ia representación legol,judicial y extrsjudicini de
 

la compañía,La Escritura en ls que constan sus facultades, es
 

la de Constitución de la Compañía,etorgada auto el Noterto
 

Dectez Jorge Jera Gtsu,el diez de enera de w11 novecientos eq
 

eentinuevodebidamente ¿nsarita el trefota de enero de m11 nq-
 

vecientos sesentinaevo.Mucha le sgradecerd firmar al pie de
 

la presente,es señal de su aseptación sl csrgo que le ba sí-
 

de tonfurida. Muy atentemente.-f,-B,Roseles Y,” Benjemía Rosa
 

les Valensuels presidente de ia Junta General Universal de
 

Secies. Deja constancia que el diesiscis de Marzo de mil no-
 

vecientas echent ioehe ha sosptsdo el soubrauiíonte de Gerente
 

General de TALLERES PARA MAQUINARIAINDUSTRIALAGRICOLA Co
 

 

LTDA. -£o- LoPo Gámez Ro- Luis Fernanda Gómez Resslos.-Certifi-

eosque con la presente fotogepia de Rembramiento es igusl s
 

su sriginal,el mismo que fue inscrito ess fecha veintinueve
 

de septiembre de mál navoeciontes echenticohs a foja treínti-
 

echo e1l tresalentes cusrentisicte,núnoro diez m11 seiscion-
 

tos cincuenticohe del Registre meroentil y anotodo baje el nl
 

meso 13.475 del Reperteria. Guayaquil, 16 de marmo de 1.989.-

..

 

f.- HoM. Aleívar ¿o Registrados del csntía Gusyaquil.-S0n c0-
   plas.Paer tente el etorgante se rotitiad en ls minuta inserte.
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0000:006
Lelón esto esoriturs,por mí el Keotario,er alta voz, de
 

principio a fin, s1 compoereciente,¿eto ls pprebó en todas!
 

sus psrtes y firma, on unidad de acto y conmigo. Doy £éÉ.-
 

( finasda Ja LP. Gómez Re.*C.Co da 0903513992.-C.Vefo.

 

097-03h.-( firmado ).- Plero Ayeart Ve- entrolínesss en-
 

 

roo cuion de Contribuyente

tregn.-Vale.» , PRO 9 SO+-II47001
 

vu

AS TALLERES PARA

 

 

a . MAQUIIIGA INDUSTRIAL
EGAICOLA *C. LTDA.

  

Ay. Juán lánca Marengo Km. 3
GUAYAQUIL     

se otorgó ente míjen fe de elle,omnmfiíero esta CUARTA
 

CoPIa sellade y Liruada on la misnms fecha de su otorgs-
 

 A
MERO G: AYCART vi NI

TARIO_ 30 CANTON GUAYAQUIL
 

 

 

a
pa
az
 

DOY FE£:r Que tomé aota 1

 

 

 

 

 

 

  

  

< . 2 =>

vo PIERO G; Ayc =sART
NOTARIO "30 CANON EIN
 

+ a

 

 

   
 

En cumplimiento de lo ordenado enla Resolución rámero M9 -2=%= 12
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004909, dictada el 10 de Agosto de 1.989, por el Intendente de Compañías ,
 

fue inscrita esta dscrítura pública, la misma que contiene la REFORMA DE
 

ESTATUTOS de ” TALLERES PARA MAQUINARÍA INDUSTRIAL AGRICOLA Co LTDA", de
 

fojas 34.955 a 34.964, nímero 10.208 del Registro Mercantil y anotada

bajo el nímero 14.116 del Repertorio.» Guayaquil, treinta de Agosto

de

ai
 

 

novecientosochenta yMieves.- a Registrador Mercantil. / YY

”
o

 

 

8HECTOR MIGUEL AL
2 AL
 

 

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la
 

presente escritura páblica, en cumpliniento del Decreto 733, dictado el
 

22 de Mosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publica -
 

do en el Registro Oficial Me 878 del 29 de Agosto de 1.975.» Guayaquil,
 

treinta de Agosto de mil novecientos estófita y meva. El Relgistrados Mer,
 

WN
 

 

  

Z P. pata 4
As MÉCTOR MIGUEL ALCIVARZANORADE

alcirmadsr Marcarnd

 

Certífico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura anterior
 

 

a foja 948 del Registro Mexcmntilde 1.969 ; y, 10.851 del Registro Ner -

Cantil de 1.981, al margen de las inscripciones respertivas.- dusyaquil,

treinta deAgosto de mil movetientosoctífelta y manve.- El Registrador Mer,
 

  

 

 

Certífico 1 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 338 del
 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y hajo el nínero 1.163, se ha £1
 

y se mentenérá fijo durante seís meses en la Sala de esto Despacho , un
 

E
,

 

ARA >,

Jaeitiagto,de la presente escritura pública.» Guayaquil, treinta de Agosto
1 T a Y S

vá ” >> N ”
«t,

 

 
 

 tos dchenta y suero.» El Registrador Mercantilo» yD
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